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JUNTA DE ANDALUCIA CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA, AGUA Y DESARROLLO
RURAL
La Consejera

ORDEN  POR  LA  QUE  SE  ACUERDA  INICIAR  EL  PROCEDIMIENTO  DE  ELABORACIÓN  DE  LA
DISPOSICIÓN DE CARÁCTER GENERAL QUE SE CITA.

El Reglamento (UE) 2021/2115 del Parlamento Europeo y del Consejo,  de 2 de diciembre de
2021, por el que se establecen normas en relación con la ayuda a los planes estratégicos que deben
elaborar los Estados miembros en el marco de la política agrícola común (planes estratégicos de la PAC),
financiada con cargo al  Fondo Europeo Agrícola de Garantía (FEAGA) y al  Fondo Europeo Agrícola de
Desarrollo Rural (FEADER), y por el que se derogan los Reglamentos (UE) 1305/2013 y (UE) 1307/2013,
establece en su artículo 5 que, de acuerdo con los objetivos de la PAC determinados en el Tratado de
Funcionamiento de la Unión Europea, la ayuda de los fondos FEAGA y del Feader habrá contribuir a la
continua mejora del desarrollo sostenible de la agricultura, los alimentos y las zonas rurales.

Este Reglamento (UE) 2021/2115 establece asimismo que los Estados miembros establecerán el
marco jurídico que regule la concesión de ayudas de la Unión a los agricultores y demás beneficiarios de
conformidad con los planes estratégicos nacionales de la PAC que deben elaborar. 

El Reglamento (UE) 2021/2116 del Parlamento Europeo y del  Consejo,  de 2 de diciembre de
2021, sobre la financiación, la gestión y el seguimiento de la política agrícola común, establece como
instrumento de financiación de las distintas intervenciones y medidas de la PAC con cargo al presupuesto
general  de la  Unión,  al  fondo europeo agrícola  de Garantía  (FEAGA) y  el  Fondo Europeo Agrícola  de
Desarrollo Rural (FEADER), que se ejecutará en régimen de gestión compartida entre los Estados miembros
y la Unión, y financiará la contribución financiera de la Unión a las intervenciones en forma de pagos
directos a que se refiere el Capítulo II, del Reglamento (UE) 2021/2115 como se especifique en los planes
estratégicos de la PAC, y por el que se deroga el Reglamento (UE) n.º 1306/2013.

El Plan Estratégico de la PAC de España establece un modelo uniforme de aplicación de la Política
Agrícola Común en todo el territorio nacional con base en la competencia del Estado para establecer la
planificación general de la actividad económica, en este caso del sector agrario. El 31 de agosto de 2022,
la Comisión Europea aprobó el Plan Estratégico de la PAC (PEPAC) de España.

La Ley 30/2022, de 23 de diciembre, por la que se regulan el sistema de gestión de la Política
Agrícola Común y otras materias conexas, tiene por objeto el establecimiento de las normas básicas y de
coordinación para la aplicación en el Reino de España del sistema de gestión de las ayudas de la Política
Agrícola Común (PAC) y otras materias conexas a partir del año 2023, incluyendo las penalizaciones y
sanciones  a  las  personas  beneficiarias,  así  como  las  relativas  a  determinados  sectores  agrarios
relacionados con la PAC.

El Real Decreto 1047/2022, de 27 de diciembre, sobre gestión y control de las intervenciones del
Plan Estratégico y otras ayudas de la Política Agrícola Común, establece el marco nacional bajo el que las
autoridades competentes de las comunidades autónomas en coordinación con el Ministerio de Agricultura,
Pesca  y  Alimentación,  adoptarán,  en  el  marco  de  la  Política  Agrícola  Común (PAC),  respetando  los
sistemas  de  gobernanza  aplicables,  todas  las  disposiciones  legales,  reglamentarias  y  administrativas
necesarias y cualesquiera otras medidas necesarias para garantizar una protección eficaz de los intereses
financieros de la Unión Europea, incluida la aplicación efectiva de los criterios de subvencionabilidad de los
gastos establecidos entre otros en la normativa autonómica que regula las intervenciones regionales de
desarrollo rural. 
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Sobre este marco legal se elabora el presente proyecto normativo, que se dirige al establecimiento de las
disposiciones comunes para las intervenciones de desarrollo rural No SIGC incluidas en el Plan Estratégico
de la PAC (PEPAC) que se han de programar en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

La tramitación del procedimiento deberá tener carácter urgente de conformidad con lo dispuesto en el
artículo  6  del  Decreto  ley  3/2021, de  16 de  febrero,  por  el  que  se  adoptan  medidas de  agilización
administrativa y racionalización de los recursos para el impulso a la recuperación y resiliencia en el ámbito
de la Comunidad Autónoma de Andalucía que dispone que “Se declara la aplicación de la tramitación de
urgencia,  en  los  términos  previstos  en  el  artículo  33  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del
Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  de  los  procedimientos
administrativos cuando afecten a la gestión de proyectos financiables con fondos europeos, así como a
cualquier actividad de la Administración de la Junta de Andalucía relacionada con aquellos proyectos”.

En virtud de lo anterior, de conformidad con lo previsto en el artículo 45.1.a) de la Ley 6/2006, de 24 de
octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, entendiendo oportuna la elaboración de la
disposición que a continuación se indica, conforme se justifica en las memorias justificativa y económica
de la Secretaria General de Agricultura, Ganadería y Alimentación, y en uso de las facultades que tengo
conferidas,

 ACUERDO

Iniciar el procedimiento para la elaboración del  Proyecto de  Orden por la que se aprueban las
bases  reguladoras  marco de  las  Intervenciones  de  Desarrollo  Rural  no  SIGC  de  la  Consejería  de
Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural de la Junta de Andalucía para la concesión de subvenciones en
régimen de concurrencia competitiva del Plan Estratégico de la Política Agraria Comunitaria 2023-2027.

En Sevilla a 6 de julio de 2023

 LA CONSEJERA DE AGRICULTURA, PESCA, AGUA Y DESARROLLO RURAL.

Fdo.: María del Carmen Crespo Díaz.
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